[image: image1.png]




COMUNICADO DEL EQUIPO DE GOBIERNO
A la vista del correo electrónico remitido por CCOO, este Equipo de Gobierno quiere manifestar lo siguiente:

En primer lugar el grupo de personas que se han concentrado en el hall de Alcaldía pertenecen en su mayor parte al colectivo de Policía Local, respondiendo esta concentración únicamente a intereses particulares del citado colectivo como a continuación explicamos.
En segundo lugar, el Equipo de Gobierno ha preparado el expediente de regulación de las condiciones de trabajo de los funcionarios de este Ayuntamiento; expediente que se encuentra pendiente del último trámite administrativo y que estará mañana por la mañana a la firma del Alcalde.

En el mencionado expediente se regulan las prestaciones en las situaciones de incapacidad temporal en los términos ya manifestados a los representantes de los trabajadores por este Equipo de Gobierno y que se concretan en la aplicación de los máximos previstos en la legislación vigente. Tal y como ya se ha puesto de manifiesto en alguna ocasión esta medida será aplicada con carácter retroactivo. 

El expediente ha sido mostrado a los representantes de CCOO y C.P.P.M a pesar de lo cual mantienen una protesta que no tiene ya ningún objetivo.
Majadahonda, 20 de diciembre de 2012
